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17/6/26, 9:46 

G 

Radicado: S 2026060510778 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN No. 

l llllll lllll lllll!lll lllll lllll lllll 11111111111111111111111!1111111111111 

POR LA CUAL SE TRASLADA POR CONVENIO INTERADMINISTRA TIVO UN 
(AJ DOCENTE, FINANCIADO (AJ CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 
especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 de 2015 y el Decreto 
Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2025 y, 

11 

?NSlDE~ 

1. Que de conformidad con la solució 1 600 O de diciembre de 1995, el 
Departamento de Antioquia f ertificaél materia educativa, por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo la Ley 715 de 2001 y, frente a los 

municipios no certificados tie~e ¿a com. pe ericia de~: '6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en e articulo 153 de la Ley 15 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal dooent;y~díninistrativa de los planteles educativos, 

----------sujetándose a la planta de cargos adoptada de'Jonformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectu rá los n n1bramíentos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
dis onibles en el Sistema GeneriII de Partici aciones y trasladará docentes entre 

li n 
ist i 

, ■ ■ 

2. Que Meaia te el [i)ec e o Oréfena zal 2~ ~©100039 3 e 5 e septiem ~e e 2024, 
se determinó la es ruc ura admims rativa de la Aclmimstracion epa amen al y se 
otorgó funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo para lo cual, podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que la Constitución Política de Colombia, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 
209, establece que la función administrativa está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento, entre otros, en los principios de legalidad, 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y coordinación. 

IA 
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4. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del 
servicio educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y 
prevalentes de los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 
y 67 de la Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente 
acto originado en la novedad de la planta de cargos, sin que ello implique alteración 
a la nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones 
de la Ley de Garantías Electorales. 

5. Que la Secretaría de Educación encuentra debidamente justificada la expedición 
del presente acto administrativo, el cual, se funda en razones objetivas, verificables 
y coherentes con lo establecido en la Ley 715 de 2001 modificada por el decreto 
1075 de 2015, el Decreto 2277 de 1979, el Decreto 1278 de 2002 y el Decreto 1075 
de 2015. 

6. Que el artículo 22 de la Ley 715 de 2001 modificada por el decreto 1075 de 2015, 
establece que, para efectos de garantizar una debida prestación del servicio 
educativo, la entidad territorial certificada en educación de manera discrecional, a 
través de acto administrativo motivado, podrá realizar el traslado de un docente o 
directivo docente, el cual, e caso e presen arse entre entidades territoriales, 
deberá, además, celebrarse 11 conveni°' in(e;ad~ini trativo. 

w, '-e,'\< - ' 

·~ 
7. Que de conformidad con lo dispuesto el'l I artículo 52 del Decreto Ley 1278 de 

2002, las entidades territorial1s certificadas se encue I tran facultadas para autorizar 
traslados de docentes y directivos docentes, cuando estos respondan a las 
necesidades del servicio ed~cativo En ese marci, la celebración de convenios 
interadministrativos entre eQtidad~~iale certificadas constituye un 
mecanismo jurídico válido para materializar die s traslados, en ejercicio de la 
competencia de administración del p rsonal docente, garantizando la continuidad 
del servicio y el cumplimiento de los principios de eficiencia, coordinación y 
Qlaneación administrativa. , 

n ici 
y vig1 se un si origen 
legal, t rtí olítica, 
el artíc d en concor anc1a con a sen encia C-
175 de 2006. 

9. Que, de acuerdo con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el Decreto Único Reglamentario 
1075 de 2015, en especial los artículos 2.4.5.2.2.3.2 y 2.4.6.3.9, corresponde a la 
Comisión Nacional del Servicio Civil administrar y adoptar las decisiones 
relacionadas con la reubicación de docentes por razones de seguridad, y a las 
entidades territoriales certificadas en educación ejecutar y dar cumplimiento a 
dichas decisiones, de acuerdo con los procedimientos legales vigentes. 

1 O. Que el docente DINENSON DE JESUS PETANO GUZMÁN, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1100624738, Licenciado en Matemáticas, fue nombrado en 
propiedad en el Departamento de Antioquia, se encuentra vinculado como docente 
de aula, en el área de Matemáticas, Plaza No. 14175, de la l. E. R. SANTA 

IA 
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ROSITA/I. E. R. SANTA ROSITA-SEDE PRINCIPAL del municipio de Caucasia­
Antioquia, inscrito en el grado 2A del Escalafón Nacional, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto No 2025070001263 del 27 de marzo del 2025 y, está 
regido por el Estatuto Docente consagrado en el Decreto 1278 de 2002, información 
que reposa en la hoja de vida del docente. 

11. Que mediante la Resolución No. 3540 del 05 de mayo del 2026, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil (CNSC) ordenó el traslado por razones de seguridad de 
el docente DINENSON DE JESUS PETANO GUZMÁN a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Sucre. 

12. Que la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia y la Secretaría de 
Educación del Departamento de Sucre, en atención a la orden impartida por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), procedieron a suscribir el Convenio 
lnteradministrativo mediante el cual se autorizó el traslado del docente DINENSON 
DE JESUS PETANO GUZMÁN a la respectiva Entidad Territorial Certificada. 

Por lo anteriormente expuest , ,
1

~,n _ _ /:i\ 

RE, ~ÉEcV~ -~ 
, ~ 

Artículo 1. Trasladar en Propiedad, sin solución e continuidad, por Convenio 
lnteradministrativo, fi~anciadd co¿, recu~sos del SisteÁ1 a General de Participaciones, 
para la SECRETARIA DE E~UC~~N DEL DE¡(

1
RTAMENTO DE SUCRE, al 

docente DINENSON DE JESUS PETANQ__-º_UZM7.~~• identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1100624738, Lic~ciado en Maf~áticas, vinculado como docente 
de aula, en el área de Matemáticas_, Plaz ...--No. 14175, de la l. E. R. SANTA 
ROSITA/I. E. R. SANTA ROSITA-SEDE PRINCIPAL del municipio de Caucasia-
Antioguia, en el grado 2A del Escalafón Nacional, de conformidad con la parte 

motiva del resente acto. 1 N A N 1 
Artículo . El doce , te DINENSON DE JESUS e ANO GUZMÁN, deberá tomar 
posesió el car • o em a SEGRE RÍ DllJCAGION O IL ~ARiT~MENTO 
DE SUCR , ta como lo señala el Decreto 1075 ~ 015 y seguirá conservando los 
derechos carrera, tal como lo establece el Estatuto Docente que lo rige, y deberá 
enviar copia del acto administrativo de aceptación de traslado, acta de posesión, 
finalización e inicio de labores a la Secretaría de Educación de Antioquia, a más 
tardar al día siguiente de la posesión. 

Artículo 3. Notificar el presente acto administrativo al docente DINENSON DE 
JESUS PETANO GUZMÁN, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 4. Una vez posesionado el docente DINENSON DE JESUS PETANO 
GUZMÁN en la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE 
SUCRE, será relevado de la Nómina del Departamento de Antioquia y se enviará la 
hoja de vida del mismo, con todos los anexos, el expediente de clasificación y 

IA 
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ascenso en el escalafón docente y antecedentes disciplinarios a la Secretaría de 
Educación del Ente Receptor. 

Artículo 5. Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente acto a la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE SUCRE y a la 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano de la 
Secretaría de Educación de Antioquia, para lo de su competencia. 

Artículo 6. Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación de Antioquia y archívese 
copia del presente acto en la hoja de vida del docente. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

l c?'1 c--8 <r...., 'L., L 
ICA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación! 
~ ' 
A,, 

Aura Cristina Calderón Romero 
Administrativa Talento H~mano 

lván Dario Uribe Naranjo 
Director Asuntos Legale~ 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado'II! documento y lo encontramos aj stado a las normas y disposiciones legales vigentes 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presenta""s para la firma. / 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

---

República de Colombia 
IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN No. 

OOIIE~DENOlC>tµA -·-
111111111111111111111111111111111! 111111111111111111111111111 1111111111111 

POR LA CUAL SE TRASLADA POR CONVENIO INTERADMINISTRA TIVO UN 
(A) DOCENTE, FINANCIADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en 

especial las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 1075 de 2015 y el Decreto 

Ordenanza! 2024070003913 del 5 de septiembre de 2025 y, 

I CONSlDE~NDOJ 

1. Que de conformidad con la IResolució~( oo del O de diciembre de 1995, el 

Departamento de Antioquia fu
1
e certifica • materia educativa, por ello, ejerce las 

competencias descritas en 71 artículo la Ley 715 de 2001 y, frente a los 

las facultades señaladas en el arlículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 

educativas y el personal docente yadf!}j_nistrativa de los planteles educativos, 

sujetándose a la planta de cargQ_s adoptada de'-9 nformidad con la presente ley. 

Para ello, realizará concursos, efectuará los n m6ramientos del personal requerido, 

administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

dis onibles en el Sistema Gener:11I de Pa • • • y trasladará docentes entre 
I, n 
i i , 

2. O 2024, 

se det a al y se 

otorgó funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia para 

administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 

administrativo para lo cual, podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 

licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 

los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 

directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que la Constitución Política de Colombia, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

209, establece que la función administrativa está al servicio de los intereses 

generales y se desarrolla con fundamento, entre otros, en los principios de legalidad, 

igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y coordinación. 

IA 
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4. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del 

servicio educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y 

prevalentes de los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 

y 67 de la Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente 

acto originado en la novedad de la planta de cargos, sin que ello implique alteración 

a la nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones 

de la Ley de Garantías Electorales. 

5. Que la Secretaría de Educación encuentra debidamente justificada la expedición 

del presente acto administrativo, el cual, se funda en razones objetivas, verificables 

y coherentes con lo establecido en la Ley 715 de 2001 modificada por el decreto 

1075 de 2015, el Decreto 2277 de 1979 modificado por el Decreto 1278 de 2002, y 

el Decreto 1075 de 2015. 

6. Que el artículo 22 de la Ley 715 de 2001 modificada por el decreto 1075 de 2015, 

establece que, para efectos de garantizar una debida prestación del servicio 

educativo, la entidad territorial certificada en educación de manera discrecional, a 

través de acto administrativo motivado, podrá realizar el traslado de un docente o 

directivo docente, el cual, e caso de presentarse entre entidades territoriales, 

deberá, además, celebrarse í1 convenio Jnteradrri'inistrativo. 

7. Que de conformidad con lo dispuesto e I artículo 52 del Decreto Ley 1278 de 

2002, las entidades territorialás certificadas e encueptran facultadas para autorizar 

traslados de docentes y di~ectivos docentes, cu9ndo estos respondan a las 

necesidades del servicio edl!lcativo. En ese marco./ la celebración de convenios 

interadministrativos entre eQtidad~ritorialeJ certificadas constituye un 

mecanismo jurídico válido para materializa--;:-)~6s traslados, en ejercicio de la 

competencia de administración del persona docente, garantizando la continuidad 

del servicio y el cumplimiento de los principios de eficiencia, coordinación y 
Qlaneación administrativa. , 

on ici 
y vigila[ la carrera d cente, por tratarse de un si a especial de carre(a de origen 

legal. epub 1ca de O omb1a 
9. Que, de acuerdo con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el Decreto Único Reglamentario 

1075 de 2015, en especial los artículos 2.4.5.2.2.3.2 y 2.4.6.3.9, corresponde a la 

Comisión Nacional del Servicio Civil administrar y adoptar las decisiones 

relacionadas con la reubicación de docentes por razones de seguridad, y a las 

entidades territoriales certificadas en educación ejecutar y dar cumplimiento a 

dichas decisiones, de acuerdo con los procedimientos legales vigentes. 

10.Que el docente HUGO RAFAEL LLANOS MANJARRÉS, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 92.027.704, Licenciado en Español y Literatura - Magíster En 

Educación, fue nombrado en propiedad PDET en el Departamento de Antioquia, se 

encuentra vinculado como docente de aula, en el nivel de Básica Secundaria, área 

de Humanidades y Lengua Castellana, Plaza No. 5229, de la 1.E. IGNACIO YEPES 

YEPES/LICEO IGNACIO YEPES YEPES - SEDE PRINCIPAL del municipio de 

IA 
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Remedios - Antioquia, con actualización en el grado 2AM del Escalafón Nacional, 
de conformidad con lo dispuesto en el Decreto No. 2024070003184 del 17 de julio 
de 2024, y regido por el Estatuto Docente consagrado en el Decreto 1278 de 2002, 
información que reposa en la hoja de vida del docente. 

11. Que mediante la Resolución No. 2051 del 04 de marzo del 2026, la Comisión 
Nacional del Servicio Civil (CNSC) ordenó el traslado por razones de seguridad del 
docente HUGO RAFAEL LLANOS MANJARRÉS, a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Sucre. 

12. Que la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia y la Secretaría de 
Educación del Departamento de Sucre, en atención a la orden impartida por la 
Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), procedieron a suscribir el Convenio 
lnteradministrativo mediante el cual se autorizó el traslado del docente HUGO 
RAFAEL LLANOS MANJARRÉS, a la respectiva Entidad Territorial Certificada. 

Por lo anteriormente expuesto, 
~------~ 

Artículo 1. Trasladar en lropiedad P~ T, sin olución de continuidad, por 
Convenio lnteradministrativo, finaneiado • con recur{ os del ~istema General _de 
Participaciones, para la Planta de ();ar os de la SECRETARIA DE EDUCACION 
DEL DEP~RTAMENTO DE Stm~ .al docente) HUGO RAFAEL LLANOS 
MANJARRES, identificado co cédula de_ciudadaza No. 92.027.704, Licenciado 
en Español y Literatura - Magíste en Educación)Tombrado en propiedad PDET en 
el Departamento de Antioquia, quien se_e_ru;uentra vinculado como docente de aula, 
en el nivel de Básica Secundaria, área de Humanidades y Lengua Castellana, Plaza 
No. 5229 e la I.E. IGN CI ªPE Y PESLLICEO IGNACIO eES YEPES -

di q 
o -n 1 

::;J~~J?aQ1Rtl~~FA2 ~LA~2lS?lll.9.!fr! tomar 
posesión del cargo en la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO 
DE SUCRE, tal como lo señala el Decreto 1075 de 2015 y seguirá conservando los 
derechos carrera, tal como lo establece el Estatuto Docente que lo rige, y deberá 
enviar copia del acto administrativo de aceptación de traslado, acta de posesión, 
finalización e inicio de labores a la Secretaría de Educación de Antioquia, a más 
tardar al día siguiente de la posesión. 

Artículo 3. Notificar el presente acto administrativo al docente HUGO RAFAEL 
LLANOS MANJARRÉS, haciéndole saber que contra este no procede recurso 
alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 4. Una vez posesionado el docente HUGO RAFAEL LLANOS 
MANJARRÉS en la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE 
SUCRE, será relevado de la Nómina del Departamento de Antioquia y se enviará la 

IA 
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hoja de vida del mismo, con todos los anexos, el expediente de clasificación y 
ascenso en el escalafón docente y antecedentes disciplinarios a la Secretaría de 
Educación del Departamento de Sucre. 

Artículo 5. Para los efectos legales pertinentes, envíese copia del presente acto a la 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE SUCRE y a la 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento Humano de la 
Secretaría de Educación de Antioquia, para lo de su competencia. 

Artículo 6. Registrar la novedad en las bases de datos de Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Proyectó 

Revisó 

Revisó 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBR 
Aura Cristina Calderón Romero 
Administrativa Talento H~mano 

lván Darío Uribe Naranj 
Director Asuntos Legal 
Adrián Alexander Castr 
Subsecretario Administr 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revi 
y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presenta 

, 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTI~~~CIÓN lllllllllllllllllllllllilllllll lllllllllllllllllllllllll llllllllllllllllll 
- República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ASIGNAN Y SE TRANSFIEREN RECURSOS AL 

INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA, INDEPORTES 
ANTIOQUIA 

LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEPARTAMENTAL en uso de las facultades 
legales, en especial las conferidas en el artículo 13 de la Ordenanza 12 de 2023, el 

artículo 8 del Decreto Departamental 2025070000089 de 2025, y demás normas 
concordantes, y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el articulo 2 de la Co~slitu~ió')~ 991 establece que son '1ines 
esenciales del Estado: scirvir a la comunidad, pr, , mover la prosperidad general 
y garantizar la efectividadlde los prineíp,os, derechos y deberes consagrados en 
la Constitución: facilitar la participación de todbs en las decisiones que los 
afectan y en la vida econó~ , p0lítica, admini~trativa y cultural de la Nación; 
defender la independenci natkmal mantener la integridad territorial y asegurar 
la convivencia pacífica y la igencia'ainm-or_ge justo. (. .. )" 

(Subrayas propias) . 

i"A ejerciet d~I • • • titivas y 

• eomowl!Jr:e sarro/lar 
M se ham ucación 

y constituyen gasto público social. 

Se reconoce el derecho de todas las personas a la recreación, a la práctica del deporte y al 

aprovechamiento del tiempo libre. El Estado fomentará estas actividades e inspeccionará . 
vigilará y controlará las organizaciones deportivas y recreativas cuya estructura y propiedad 

deberán ser democráticas. " 
(Subrayas propias) . 

3. Que los artículos 113 y 288 ibidem, consagran el deber de colaboración armónica 

por parte de todos los órganos que integran el poder público, para el cumplimiento 

de las funciones del Estado y para la realización de sus fines, conforme a los 

principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad. 

IA 
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"POR MEDIO DE LA CUAL ASIGNAN Y TRANSFIEREN RECURSOS AL INSTITUTO DEPARTAMENTAL 
DE DEPORTES DE ANTIOQUIA, INDEPORTES ANTIOQUIA" 

4. Que el artículo 209 superior señala que "La función administrativa está al servicio 

de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 

igualdad. moralidad, eficacia, economía. celeridad. imparcialidad y publicidad. 

Ll. 

Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el 
adecuado cumplimiento de los fines del Estado. (. . .)." 

(Subrayas propias). 

5. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 298 ibidem, "Los Departamentos 
tienen autonomía para la administración de los asuntos secciona/es, la 

planificación y promoción del desarrollo económico y social dentro de su territorio 

en los términos establecidos por la Constitución. (. . .). " 

6. Que el Instituto Departamental de De ortes de Antioquia, INDEPORTES 
ANTIOQUIA fue creado me~~ante ~I artíc~ o 1-d, la Ordenanza BE de 1996, como 
el organismo rector del D~porte, la ~ecreación y la Educación física en el 
Departamento de Antioquia. ! • 

7. Que mediante la Ordenanz ~ - de 2023, se a , optó la Política Pública del 
Deporte, la Educación Fí'Sica-;----..1:,a Recreación la Actividad Física en el 
Departamento de Antioquia y en sV'ar:tículo 9 ye estipuló que INDEPORTES 
ANTIOQUIA es el organism rector de la?'fiolíticas, estrategias y acciones 
relacionadas con el Sistema Nacional-del-0~ rte a nivel departamental. 

, 
D Ís) 
2 d ª' ~ 

en I o junio 
de r O ormal 
funcionam,en o, evI ar o Is muir un déficit presupuesta! y poder cumplir con su 
quehacer misional. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Hacienda, 

RESUELVE 

Artículo 1. Valor. Asígnense y transfiérase recursos al Instituto Departamental de 
Deportes de Antioquia, INDEPORTES ANTIOQUIA por valor de $6.000.000.000, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA 3 dEt 3 

"POR MEDIO DE LA CUAL ASIGNAN Y TRANSFIEREN RECURSOS AL INSTITUTO DEPARTAMENTAL 
DE DEPORTES DE ANTIOQUIA, INDEPORTES ANTIOQUIA" 

Artículo 2. Apropiación presupuesta/. La transferencia de los recursos contenidos 

en el presente acto administrativo, se hará con cargo al rubro presupuesta! 
172H/0-1010/2-1-3-05-09-099, denominado: Aporte a establecimientos públicos y 

unidades administrativas especiales. 

Artículo 3. Forma de desembolso de los recursos. Los recursos que se 
transfieren en la presente resolución, serán girados por la Tesorería General del 

Departamento de Antioquia a nombre del Instituto Departamental de Deportes de 
Antioquia, INDEPORTES ANTIOQUIA, por medio de un giro único, equivalente al 

cien por ciento (100%) de los recursos a la cuenta bancaria institucional que 

INDEPORTES ANTIOQUIA determine. 

Artículo 4. Vigencia. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

Artículo 5. Recursos. Con ra-la- presente-Resoll!lción procede el recurso de 

reposición de conformidad con el · Código de 11 cedimiento Administrativo y 
f//Y, V 

Contencioso Administrativo. ' 

P BLÍQUESE Y CÚMPL SE 

OF~L~~j RNÁNDEZ 
Secretari~espaf ho 

Se~ etaría de Hacie1di 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y dis osiciones leg.,les 

vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna . 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTl~~~~CIÓN I IIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE CAUSA UNA NOVEDAD EN LA PLANTA GLOBAL DE 

EMPLEOS DE LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL Y SE MODIFICA EL MANUAL 
ESPECIFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES" 

LA SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS (E), en uso 

de sus facultades legales y en especial las conferidas en el artículo 4 º del Decreto 

2024070005053, el artículo 35º del Decreto 2024070005104, el Decreto 2026070001477 y 

CONSIDERANDO 

1. Que el Decreto 1083 de 2015, modificado y adicionado por el Decreto 648 del 19 de 

abril de 2017, ha establecido frente a la reubicación de empleos: "Artículo 2.2.5.4.6 

Reubicación. La reubicación-consiste-en-el-cambio de ubicación de un empleo, en 

otra dependencia de la mis~~ planta gf~l1a[wn ·ejl do en cuenta la naturaleza de las 

funciones del empleo. La reubicación de empl o debe responder a necesidades 

del servicio y se efectuar 1 mediantl a , to adminf strativo proferido por el jefe del 

organismo nominador, o por quien ~ste hay~ delegado, el cual deberá ser 

comunicado al empleado que e desempeña. La 1eubicación del empleo podrá dar 

lugar al pago de gastos de &esplazamient0 y ubicapión cuando haya cambio de sede 

en los mismos términos señalado~~el traslado''. 

2. Que la entidad podrá realiza r---_ eubica-::1.o traslados de los empleos por 

necesidades del servicio, siempre que ello no implique condiciones menos favorables 

para los servidores públicos. , 

d ici 
Hum n Servicios Administrativos la 

co d e la planta 

glo e cuerdo con 

los planes, programas y proyectos que desarrolle cada una de las dependencias que 

conforman la Administración Departamental - Sector Central. 

4. Que el artículo 2.2.2.6.1 del Decreto Nacional 1083 de 2015, modificado por el 

artículo 4º del Decreto 498 de 2020, establece que las entidades expedirán el 

manual especifico de funciones y de competencias laborales describiendo las 

funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando 

los requisitos exigidos para su ejercicio. La adopción, adición , modificación o 

actualización del manual específico se efectuará mediante resolución interna del jefe 

del organismo o entidad. 

5. Que el manual específico de funciones y de competencias laborales es el soporte 

técnico que justifica y da sentido a la existencia de los empleos en la entidad, 

constituyéndose en instrumento de administración del talento humano, a través del 

cual se establecen las funciones y las competencias laborales de los empleos que 

conforman la planta de personal, con el fin de lograr una eficiente prestación del 

IA 

1/1 
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RESOLUCIÓN Nº HOJA NÚMER0¡2 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE CAUSA UNA NOVEDAD EN LA PLANTA GLOBAL DE EMPLEOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
DEPARTAMENTAL Y SE MODIFICA EL MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES" 

servicio y fortalecer la gestión administrativa. 

6. Que mediante el artículo 35º del Decreto 2024070005104 del 24 de diciembre de 
2024, por medio del cual se distribuye la planta global de empleos de la 
Administración Departamental sector central, se delegó en la Secretaría de Talento 
Humano y Servicios Administrativos la facultad para actualizar y modificar los 
manuales específicos de funciones y competencias laborales, de acuerdo con la 
estructura organizacional adoptada y la nueva planta de empleos. 

7. Que conforme al Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MPIG y la estructura 
organizacional definida mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913, la 
ubicación de los empleos dentro de la planta global exige asegurar su 
correspondencia con las responsabilidades, procesos misionales, estratégicos y de 
apoyo de cada dependencia. 

8. Que mediante oficio con radicado N. 2026020020855 del 04/06/2026 se recibió 
solicitud y protocolo suscrito por los jefes de los organismos de origen y destino 
(formato FO-M1-P2-028 J.usti.ficaciól'.I- Par:a-Mo.dificación de Planta de Empleos), 
manifestando la necesidlad de reub1 áruh~ 1~ empleo identificado con NUC 
2000000024, Profesional Urtiversitarf0, Código 219, grado 02, de la Dirección de 
Gestión Social, Ambiental t Predial d~, la Subsecr~taría Operativa de Infraestructura 
Física de la Secretaría de l lnfraestrí.JctuF~ Física hara el Despacho del Director del 
Departamento Administrati'IVO d Gestién ~el Riesgb de Desastres - DAGRAN. 

9. Que los organismos solict ~~ s~ tentaron l ' t ecesidad de la reubicación del 
empleo con base en el an~ 1s1s de la- est-q¿cy!ra organizac1onal, las funciones 
asignadas y los requerimient0s misionale áel Departamento Administrativo de 
Gestión del Riesgo de Desastres - DA-C3RAN, evidenciando que el perfil del empleo 

• t e reubicación c n - n conocimientos y experiencia específica en 

B 0 ~ c r:a~ :~n~~o.LJ IA 
~----- particularmente en el marco de los programas, proyectos y funciones orientadas al 

con o mplimiento 
de a PI rmatividad 
vigente. 

10. Que previa revisión y validación por parte de la Subsecretaría de Talento Humano, 
Dirección de Personal y la Dirección de Desarrollo del Talento Humano se concluye 
que no existen condiciones que impidan o restrinjan la reubicación mencionada, pues 
no se ven afectados o amenazados los derechos, garantías o condiciones laborales 
de la servidora que ocupa el empleo como titular del mismo con derechos de carrera 
administrativa. 

11. Que conforme al estudio técnico realizado, se ha determinado la viabilidad de 
efectuar la reubicación del empleo solicitado, así como la modificación del manual 
específico de funciones y competencias laborales, manteniendo los requisitos de 
formación, experiencia y nivel del empleo, así como la coherencia con el sistema de 
clasificación y nomenclatura vigente; en cumplimiento de los principios de legalidad, 
continuidad del servicio y respeto al régimen de carrera administrativa. 
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RESOLUCIÓN Nº HOJA NUMERO 3 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE CAUSA UNA NOVEDAD EN LA PLANTA GLOBAL DE EMPLEOS DE LA ADMINISTRACIÓN • • • '¡ 

DEPARTAMENTAL Y SE MODIFICA EL MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES" 

12. Que a partir del análisis de cargas de trabajo y necesidades del servicio se evidenció 

la existencia de un déficit de personal del nivel profesional en el DAGRAN, 

especialmente en el Despacho del Director, frente a la suficiencia de recurso humano 

en la dependencia de origen, lo cual permite justificar la redistribución del empleo en 

procura de una adecuada asignación de cargas laborales y del fortalecimiento de la 

capacidad institucional. En este sentido, la reubicación responde a criterios de 

racionalización del talento humano, optimización de recursos, fortalecimiento de la 

gestión institucional y mejoramiento de la eficiencia en la prestación del servicio, en 

concordancia con los principios de eficacia, economía y prevalencia del interés 

general, así como con las necesidades del servicio que habilitan este tipo de 

movimientos dentro de la planta global de empleos. 

13. Que para efectuar la referida reubicación no se hace necesario realizar traslados 

presupuestales. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Talento Humano y Servicios Administrativos (E), 

. RÉSUEy¼ 
! 

Artículo 1. Objeto. Reubicar en la Pla ta Global de I.S:argos de la Administración Departamental, una 
// 1 

plaza de empleo de PROFESIONAL UJNIVERSITARIGl con código 219 grado 02, NUC 2000000024, 

Id de planta 1980004636, en la cual I e encuentra nombrada 
1
en Carrera Administrativa la señora 

ELIZABETH TRUJILLO VASQUEZ, 'de, tificada con cédula /43867375, en calidad de titular del 

mismo, de la SECRETARÍA DE INFRAESTRtlC.ZURA F[SICA ¡ SUBSECRETARÍA OPERATIVA DE 

INFRAESTRUCTURA FÍSICA- DIREC~ ÓN DE GESTIÓ~ SP CIAL, AMBIENTAL Y PREDIAL, para 

el DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO QE GESTIÓN DE / RIESGO DE DESASTRES - DAGRAN -

DESPACHO DEL DIRECTOR, y modificar et--Manual-Específico de Funciones y de Competencias 

Laborales, así: , 

! 

~~~~~~~~~,IA 
Profesional 

Denomina I i ROFESl0NAu U~I\/ R~l=í~~l0 b ,■ a 
Código: ~'9 U 1 

Grado: 02 
Nro. de Cargos: un (1) 

Dependencia: Donde se ubique el cargo 

Cargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión Directa 

REA: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTI N DEL RIESGO DE 
DESASTRES - DAGRAN. - DESPACHO DEL DIRECTOR. _____ --1 

i------ PROPÓSITO PRINCIPAL 

Contribuir desde los conocimientos propios de su área y nivel de desempeño en el análisis, 

seguimiento y articulación de información relacionada con escenarios de riesgo, 

emergencias, desastres y capacidades institucionales y territoriales, contribuyendo a la 

toma de decisiones, priorización de acciones y coordinación institucional, conforme a la 

normatividad vigente y los lineamientos establecidos para el logro de los objetivos 

institucionales. 
DESCRIPCI N DE FUNCIONES ESENCIALES 

1. Brindar apoyo técnico al despacho en el análisis y seguimiento de situaciones de 

riesgo, emergencias y desastres que puedan afectar el territorio departamental, 
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RESOLUCIÓN Nº HOJA NÚMER0,4 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE CAUSA UNA NOVEDAD EN LA PLANTA GLOBAL DE EMPLEOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
DEPARTAMENTAL Y SE MODIFICA EL MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES" 

consolidando y analizando información técnica, territorial e institucional requerida para 

la toma de decisiones estratégicas por parte del despacho. 

2. Apoyar técnicamente la priorización y seguimiento de acciones institucionales 

relacionadas con conocimiento, reducción y manejo de desastres. 

3. Participar en procesos de articulación técnica entre el despacho, las direcciones de la 

entidad y demás actores institucionales relacionados con la gestión del riesgo de 

desastres. 

4. Elaborar conceptos técnicos, reportes ejecutivos, análisis territoriales y demás 

documentos requeridos para la gestión estratégica del despacho. 

5. Apoyar el seguimiento institucional a escenarios críticos de riesgo, emergencias en 

desarrollo y situaciones de impacto territorial. 

6. Participar en espacios de coordinación institucional, técnica e interadministrativa 

relacionados con gestión del riesgo de desastres, apoyando técnicamente procesos de 

articulación con entidades territoriales, organismos técnicos, autoridades ambientales 

y demás actores del Sistema _ ac1o~a e Gesti¡Z_ ªt.' Riesgo de Desastres. 

7. Apoyar técnicamente proceros de eval~ón te,r torial y análisis de afectaciones 

derivadas de emergencias y desastres 

8. Participar en la planeación, djecución y ; eguimiento de los programas y proyectos de 

la dependencia, según los procedimientos Yr normas vigentes. 

9. Participar en la gestión de los p~ cÓntr~tu't's y efectuar la supervisión de los 
contratos asignados, aplican o el marco le , al vigente y los procedimientos 

institucionales establecidos para talasA ines. 

• • • tención y servicio al ciudadano, aportando al 

ru or 

s os 

11. Realizar a~ n I Sistema 

Integrado dell i r 

y el cumplimiento de los objetivos organizacionales, de conformidad con los 

lineamientos establecidos y la normativa vigente. 

12. Desempeñar las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo 

con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del empleo. 

CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES 

FOSO-GESTIÓN AMBIENTAL 
- Planes de Gestión ambiental 

F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA 
- Potestades excepcionales y poderes de la administración 
- Modalidades de selección 
- Riesgos de la contratación 
- Liquidación del contrato estatal 
- Tipologías contractuales 

IA 
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RESOLUCIÓN Nº HOJA NÚMERO 5 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE CAUSA UNA NOVEDAD EN LA PLANTA GLOBAL DE EMPLEOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
DEPARTAMENTAL Y SE MODIFICA EL MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES" 

- Etapas contractuales 
- Medios de Control Contractual 
- Plan Anual de Adquisiciones 
- Principios de la contratación estatal 
- Perfeccionamiento y ejecución del contrato estatal 
- Estimación, tipificación y asignación de riesgos previsibles en procesos 
- Sistema de compras y contratación pública 
- Supervisión e interventoría de contratos estatales 

Ámbitos de responsabilidad del servidor público, supervisor y/o interventor derivada de 

procesos contractuales 
- Causales de terminación de contratos 

F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación 

Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de 

Indicadores de Gestión etc.) 
- Evaluación y control de gestión en la organización 
- Estructura y armonización del M¡é-CI 

1 

Objetivos, características y elementos del Sistefnacfo Control Interno 
- Ciclo PHVA ~&i Y: 
- Planes de mejoramiento Institucional ,ti, .. ''..",,,,,,,,.~,M~ 

Caracterización de procesos ~ 1'- 0~ ¡ 
Gestión por procesos ' 
Norma ISO 9001 -2015 
Dimensión y Política de Co~trol nte n0---~nte rado de Planeación y Gestión 

F030-INFRAESTRUCTURA FISICA 
- Elaboración de presupuestos de proyec os de i fr-aestructura 
- Supervisión de obras públicas 
- Criterios básicos de diseño constr;0cción de infraestructura pública 

G EANTIOQ 
: t:~~~~: : de Colombia 
- ldentificacion 1cación de actividades 
- Identificación del problema 
- Evaluación de proyectos 
- Formulación y Marco Lógico 
- Ciclo de vida de proyectos 
- Elaboración de presupuesto 

F194-GESTIÓN DEL RIESGO 
Gestión del riesgo, responsabilidad, principios, definiciones y Sistema Nacional de 

Gestión del Riesgo de Desastres 
- Declaratoria de Desastre, Calamidad Pública y Normalidad 
- Régimen Especial para Situaciones de Desastre y Calamidad Pública 

Estructura: Organización, Dirección y Coordinación del Sistema Nacional de Gestión del 

Riesgo de Desastres 
- Instrumentos de Planificación y Sistemas de Información 
- Mecanismos de Financiación para la Gestión del Riesgo de Desastres 

IA 



19

G 

RESOLUCIÓN Nº HOJA NÚMERO~ • 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE CAUSA UNA NOVEDAD EN LA PLANTA GLOBAL DE EMPLEOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
DEPARTAMENTAL Y SE MODIFICA EL MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES" 

F083-SERVICIO AL CIUDADANO 
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano 
- Políticas de Servicio al Ciudadano 
- Transparencia y acceso de información pública 
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía 
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos 

Atención , clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos, 

Sugerencias y Denuncias PQRSD 
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales 
- Concepto de servicio y principios básicos 
- Caracterización de grupos de valor 

F277-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y USO DE RECURSOS TECNOLÓGICOS 
- Generación de informes 
- Herramientas de trabajo colaborativo 
- Herramientas ofimáticas 
- Análisis y procesamiento de datos 
- Uso y apropiación de Tecnologías de la Información y de la Comunicación TIC 
- Conservación, respaldo y seguridad de la información 
- Compilación y consolidación d ~atos ~ 

F228-ASPECTOS AMBIENTALES OBRAS ~ IN \ RA~ STRUCTURA 
- Identificación y manejo de imp os ambie~tales 1 

- Estudios de impacto ambiental lan de gestión ambiental 
- Elaboración de presupuestos tales 1 

- Normat!v!dad A':'1biental: Siste ~ional ~mmob:iental SINA 
- Normat1v1dad mmera • J., 
- Gestión integral de recursos s • 
- Normatividad para el uso y maneJo e los re~ aturales Renovables 
- Trámite de permisos ambientales y mine os 
_ Normas proferidas por el estado ¡ olombiano en materia de Seguridad y Salud en el 

m d O IA 
F195-ME D -

Uso d s 

técnicas de reanimación. Técnicas de supervivencia. 
- Acciones de respuesta para la atención de emergencias 
- Sistema de alertas tempranas 

REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 
Título profesional en disciplina académica del Núcleo Básico del Conocimiento (NBC) en: 

NBC Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines 

Título de formación profesional en: Administración y Gestión Ambiental del NBC 

Administración 

Veinticuatro (24) meses de Experiencia Profesional Relacionada 

EQUIVALENCIAS 
Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico. 

COMPETENCIAS 
Aplican las competencias correspondientes al nivel del cargo según el decreto 815 de 2018. 
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RESOLUCIÓN Nº HOJA NUMERO 7 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE CAUSA UNA NOVEDAD EN LA PLANTA GLOBAL DE EMPLEOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
DEPARTAMENTAL Y SE MODIFICA EL MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES" 

Artículo 2. Copia. De la presente resolución, se enviará copia a la Dirección de Desarrollo 
Organizacional y a la Dirección de Personal de la Secretaría de Talento Humano y Servicios 
Administrativos. 

Artículo 3. Comunicación. El contenido de la presente resolución se comunicará a la 
empleada pública respectiva. 

Artículo 4. Recursos. Contra la presente resolución no procede recurso alguno. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

\ 
ü\~ cJ u~ 

OFEtlA ELC~LÁSQUEZ\H RNÁNOEZ 
SECRETARIA DE TALENTO ~u~t:No Y SER'fl 10S ADMINISTRATIVOS (E) 

Nombre Fecha 

Juan David García M / Lina Maria Patiño 

Proyectó: 

Revisó y Aprobó; 

Ap,obó: 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y encont 

presentamos para la firma. 1 

, 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

1 

i 

! ______ _____ __ _ 
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Radicado: S Z02606051Z09Z 
Fecha: 17/06/Z0Z6 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

COBE~ONOEANTICQP. 
-~e.o-

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA EL PROCESO DE SELECCIÓN 
ABREVIADA MEDIANTE SUBASTA INVERSA Nº17077, CUYO OBJETO ES 

"SERVICIO DE SOPORTE DE MANTENIMIENTO DE LA PLATAFORMA 
TECNOLÓGICA HEWLETT PACKARD DE LA 

ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL" 

LA SECRETARIA DE TALENTO HUMANO Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS (E) DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, encargada en funciones mediante decreto 
2026070001477 del 6 de mayo de 2026, y posesionada mediante acta suscrita el 7 de mayo 
de 2026, con fundamento en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 
2015, y demás Decretos Reglamentarios, y en especial las facultades y competencias 
contenidas en el Decreto departamental Nro. 2025070000089 en concordancia con el 
Decreto con fuerza de ordenanza N° 2024070003913 del 5 de septiembre de 2024, 

~coNSIDERAimo\ 
í,Yfi y~-\·\~ 

1. Que en desarrollo del proceso de7E't.E'cc1p N ABREVIADA MEDIANTE 
SUBASTA INVERSA No. 17077, cuyo Q~jeto consiste en "Servicio de soporte de 
mantenimiento de la plat forma tecnológica HewlJtt Packard de la Administración 
Departamental", el Depattaf ~l;!tO de Antioquia rJalizó los trámites relacionados 
con la convocatoria pública,~ ~ro del cual publi1ó el aviso de convocatoria, los 
estudios y documentos previos el proyecto~ pliego de condiciones el día 
15/05/2026, en la plataforma de con atacióQ__ S COP 11, igualmente se fijó como 
fecha para la presentación de observacione:?.' proyecto de pliego de condiciones 
hasta el día 25/05/2026, térmíno---deQtLo___del cual se presentaron observaciones. 

Las respuestas a observaciqnes al proyecto de pliego fueron publicadas el día 

~ 60 d I 
al,')e es E ASTA 
INv' cr , mismo 
en 1110. R • n oficial 
de Cuatro mil cuatrocientos noventa y ocho millones seiscientos cuarenta y un mil 
ochocientos treinta y cuatro pesos M/L ($4.498.641.834) tributos incluidos, y se 
fijó el plazo de DOCE (12) meses, contados a partir de la suscripción del acta de 
inicio. 

4. Que el Departamento de Antíoquia cuenta para el presente proceso con la 
siguiente disponibilidad presupuesta!; 

Banco de proyectos: 
Nombre: Fortalecimiento de los sistemas de información e infraestructura de TIC 
de la Gobernación de Antioquia 
BPIN/BPID: 2024003050159 
Elemento PEP: 16-0044 
Vigente hasta : 20.06.2026 
Número de certificado: N/A 

q¡ 

IA 
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JOTALORAG 

RESOLUCIÓN HOJA 2 de 3 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA ADJUDICACIÓN DEL PROCESO DE SELECCION ABREVIADA MEDIANTE 
SUBASTA INVERSA N"17077, CUYO OBJETO ES SERVICIO DE SOPORTE DE MANTENIMIENTO DE LA PLATAFORMA 

TECNOLÓGICA HEWLETT PACKARD DE LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL" 

Rubro presupuesta!: 2320202008/173H/0-1014/C23011 /160044 
Certificado de disponibilidad presupuesta! 
CDP Servicios: 3500057226 - 13/03/2026. - $ 5.000.000.000 

5. Que hasta el día 28/05/2026 se estipuló como fecha para recibir observaciones al 
pliego definitivo, término dentro del cual no se presentaron observaciones. 

6. Que el día 04/06/2026 se realizó el cierre del proceso, según cronograma, 
recibiéndose las siguientes propuestas, tal como consta en la plataforma de 
SECOPII: 

Orden Nombre del Proponente NIT 
1 AXIS IT 900733550-1 
2 STORAGE AVAILABILITY 830144762-3 

SOLUTIONS S.A .S. 

7. La Entidad Estatal publicó en debida forma, el informe de verificación de requisitos 
habilitantes requiriendo al oferente de Storage Availability Solutions S.A.S, para 
subsanar los documentos faltantes dentro del plazo otorgado en el cronograma. El 
oferente no subsanó los requisititos faltantes y se procedió a su exclusión 

8. En el precitado informe d . ey,aluación~ e~ quej los bienes o servicios ofrecidos 
por Axis IT S.A.S. con NITLª'00733550 c1:1mplen con la ficha técnica, el oferente es el 
único que se encuentra habilitado y \ u oferta ec , nómica no supera el valor del 
presupuesto oficial ¡ _ : 1 

9. De conformidad con el nu~ eral'B del articulo 2.2.1 .2. ¡ .2.2., del Decreto 1082 de 2015: 
"Si en el Proceso de Co~trJtac~ n se presenta un único oferente cuyos bienes o 
servicios cumplen con la ~cha tecn(ca· y está habJ itado, la Entidad Estatal puede 
adjudicarle el contrato al único oferenle-si-el~ or e la oferta es igual o inferior a la 
disponibilidad presupuesta! p ra el contrato, cas , en el cual no hay lugar a la subasta 
inversa" 

B 
• • • es establecidas en el artículo quinto, numeral 8 

00 Co • • o 
of co S 

e G 
i • • • e ciudadanía N • r a er 

a s , en el 

11. Que la entidad procederá a realizar la adjudicación del proceso de SELECCIÓN 
ABREVIADA MEDIANTE SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA Nº16487, cuyo 
objeto es "Servicio de soporte de mantenimiento de la plataforma tecnológica 
Hewlett Packard de la Administración Departamental", a AXIS IT identificado con 
NIT 900733550-1 por valor de CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MIL ($4.497.500.000) IVA 
INCLUIDO DEL 19%, y un plazo DOCE (12) meses, contados a partir de la 
suscripción del acta de inicio. 

En mérito de lo expuesto. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA 3 de 3 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA ADJUDICACIÓN DEL PROCESO DE SELECCION ABREVIADA MEDIANTE 
SUBASTA INVERSA N°17077, CUYO OBJETO ES SERVICIO DE SOPORTE DE MANTENIMIENTO DE LA PLATAFORMA 

TECNOLÓGICA HEWLETT PACKARD DE LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL" 

RESUELVE 

Artículo 1. Adjudicación. Adjudicar el proceso de SELECCIÓN ABREVIADA 
MEDIANTE SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA No. 17077, cuyo objeto es el "Servicio 
de soporte de mantenimiento de la plataforma tecnológica Hewlett Packard de la 
Administración Departamental", al proponente AXIS 1T identificado con NIT 900733550-
1 por valor de CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($4.497.500.000) IVA INCLUIDO DEL 19%y un plazo 
DOCE (12) meses, contados a partir de la suscripción del acta de inicio. Todo lo anterior, 
teniendo en cuenta que el proponente cumplió con todos los requisitos jurídicos, 
financieros y técnicos exigidos en el proceso de selección. 

Artículo 2. Recursos. Contra el presente acto administrativo de adjudicación no 
procede recurso alguno, conforme al parágrafo 1 del artículo 77 de la Ley 80 de 1993. 

Artículo 3. Notificaciones. Notificar el contenido de la presente resolución a AXIS IT 
identificado con NIT 900733550~ -,- reprnseotado-legalmente por SANTIAGO VILLEGAS 
ECHEVERRI, identificado(a) com cédula de ciudadari}a No. 3.391 .555 de Envigado, de 
conformidad con el artículo 66 y s.s. del Cód[go de Proc~1dimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

Artículo 4. Publicación. La presente resol: ci0n se pub icará en el Sistema Electrónico 
de Compras Públicas SECOP II de acuerdo con lo estipulado en el en el artículo 
2.2.1.1.1.7.1 del 1082 de 2015. ~ l 
Artículo 5. Vigencia. El presen e acto administrativo r'ge a partir de su expedición. - ~ 
Dado en Medellín, 

Nombre Firma Fecha 
Proyectó IJenny Marcela Otálora Gómez - Profesional Universitario - Dirección 

--!E!.l~ o. \"'.\c-ckZ(;. be Tecnología e Información - Secretaria de Talento Humano y 
Servicios Administrativos 

Revisó 1\1'0fgarita Mana Yepes c.epooa - Profesional Universitario -Secretaria de ~-O- i:7-b -2(:. -
h'alento Humano y Servicios Administrativos. 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusladl~ras normas y disposiciones legales vigentes y 
oor lo tanto, baio nuestra resoonsabilidad lo oresentamos nara la firma . 

IA 



24

18161, 6, 10:02 

G 

Radicado: S 2026060535774 
Fecha: 18/06/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA VETILLA DEL MUNICIPIO DE 

AMALFI (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL -~E EDA L I VETILLA, del municipio de 
AMALFI (ANT.), con personJría jurídica oforgada T,ediante Resolución número 
10298 del 11/05/2006 expedi~a ~ or GOBEfRNACIO~ DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante ~ega~ se inscriba la ijEFORMA DE ESTATUTOS, 
tendiente~ a cumplir con lo dis¡;_>uesto y"'estab~cidd en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Unico Reglamentario 106 de 2015 susti ido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea ~ eneral, después de haber sido estudiados y 
a ió 
os ' 
io a 

ACTUAl.d:l-ACIÓN r1 I h. 
Que La Dire~ lil I0n om~ ana y C1ud2 nR dW~a1secretaria 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA VETILLA, del municipio de AMALFI 
(ANT.), con Personería Jurídica número 10298 del 11/05/2006 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA) 
-1 ,.,,.. ,., 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

f//Y, 

CATALINA 
Directora De P~rticipacion- omuni an Ciudadana 

$ecretaría De Gobierno 

NOMBRE FECHA 

16/06/2026 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el d,_ocumento y lo encontr 6s ajustado a las normas y disposiciones legale 
i entes por lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad'lo._ resentamos ar)l,lá firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
---

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de2 
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G 

Radicado: S 2026060535782 
Fecha: 18/06/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN ' 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

GOef:RN/'.CIONOEA.'fl'CIOLAA 
-M°"""' 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS FRIAS DEL MUNICIPIO DE 

YOLOMBÓ (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAt VEREDA AS FRIAS, del municipio de 
YOLOMBÓ (ANT.), con persa ería jurídica 0torgada mediante Resolución número 
689 del 13/09/1966 expedida fl)orr'Mif.llSTERIO DEL l~TERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se in~c~l,REFORMA qE ESTATUTOS, tendien~es a 
cumplir con lo dispuesto y establecidb"'enJaJey 2166 de 2021 y el Decreto Unico 
Reglamentario 1066 de 2015 susftuido parcialmen -é por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea enera , espués de haber sido estudiados y 
• • a consideración y fueron aprobadas las 

los os, • • Asta u IA 
aci b enai 
~ u - l p 

canfor • • • 060249431 • te en la 
adición I ES. 

Que La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría 
de Gobierno, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la revisión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la modificación del Artículo 48 de los estatutos 
actuales, con la adición de las funciones de la COMISIÓN DE TRABAJO DE 
COMUNICACIONES. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 rio? 

1/1 
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AMACHADOC 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS FRIAS, del municipio de 
YOLOMBÓ (ANT.), con Personería Jurídica número 689 del 13/09/1966 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQU _S_E_,_eU.BÚQUE.s.E CÚMPLASE 

/4r, - ' :\ 

( ¡¿J\-o-.\ o 

1 ALINA MO~ENO CRUZ 
Directora de Participación Co~it,r(a y Ciudadana 

Secre aria de Gob'erno 

República de Colombia 

(PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 
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18/6/26, 10 31 

G 

Radicado: S 2026060535783 
Fecha: 18/06/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA COMUNITARIA 

DEL MUNICIPIO DE SAN ROQUE (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

l CON~l~~NB ' 

Que la ASOCIACION DE f UNTAS 5,E A~ CIO"' COMUNAL Y VIVIENDA 
COMUNITARIA, del municipio de SAN -R ,QUE (ANI T.), con personería jurídica 
otorgada mediante Resolucibn númer0 216 del 14/07/1986 expedida por 
GOBERNACION DE ANTIOQili lK, solicitó a través d' su Representante Legal, se 

1 \ -inscriba la REFORMA DE ESif ATUJ:OS, ,tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
\ " , 

establecido en la ley 2166 de 2021 y eI~oecr__e~Uni~0 Reglamentario 1066 de 2015 
sustituido parcialmente por el Deo eto 1501 de 202 , . 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
batidos e • a consideración y fueron aprobadas las 

los s, 
aci b 

Que La y retaría 
de Gobier func1on ad , visión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe . Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA COMUNITARIA, 
del municipio de SAN ROQUE (ANT.), con Personería Jurídica número 216 del 
14/07/1986 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 

1/1 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUlA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CATALINA 
Directora De Pkrticipación Y Ciudadana 

1 

$ecretaría De Gobierno 

ECHA 

17/06/2026 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontr os ajustado a las normas y disposiciones legales 
i entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ar_¡¡,I firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
---

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

IA 
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18/6/,6, 10:32 

G 

Radicado: S 2026060535784 
Fecha: 18/06/2026 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

G06Eil'WlCMDE:Nfll()(lM 
-*""-

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA COMUNITARIA 

DEL MUNICIPIO DE ANDES (ANT.)" 

La Dirección de Participación Comunitaria y Ciudadana adscrita a la Secretaría de 
Gobierno a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, El Decreto 2024070005104 de 2024 y la 
Ley 1437 de 2011. 

I ºN$1~:¿NE>Q 

Que la ASOCIACION DE JUNTAS D ACCIO COMUNAL Y VIVIENDA 
COMUNITARIA, del municipio lde ANDE (ANT.), co~ personería jurídica otorgada 
mediante Resolución número 128 del 22/JI0/~976 expedida por MINISTERIO DEL 
INTERIOR, solicitó a través de sú Representante Le~al, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a ~ürn'pli( con lo dispulsto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y el Decreto Unic~eglamenta o 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. ~ 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
• • a consideración y fueron aprobadas las 

os s, nsta1 

ci b ndi 

Que la y retaría 
de Gobi f d , visión, 
verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los fines del 
Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados por 
este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA COMUNITARIA, 
del municipio de ANDES (ANT.), con Personería Jurídica número 128 del 
22/10/1976 otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 

1/1 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

RESOLUCION 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

e) 
~~~~ ~~¡;..;. 

.1 

c1T AL A M©RENO CRlUZ 
Directora de Piarticipación Comunitari I y Ciudadana 

se'ci/;J~ e ~~mo 

NOMBRE FECHA 
Pro ectó reviso Jovani Za ata Moreno 9106/2026 

• as dis os· • ale 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 

IA 
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19'6126, 13;41 

G 

Radh:ado: S 2026060546759 
Fecha: 19/06/2026 
Tiro 

~~c,ON :11mJmm~m~~m11rH1 
RESOLUCION 

POR LA CUAL SE NIEGA UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN 
EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
•B.2.3. Administrar, ejerciendo/as fBcultadessslfaladas en el articulo 153 de la Ley 115de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la pressnte ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombram1entos del person~uerido.· , administrara los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monrp~ de los recursos diMon~bles en el Sistema General de 
Patticípaciones y trasladara docen~s,·entre los m)/nicipios, preferiblemente entre los límltrofes, sin 
más mquísíto legal que la expeqición de los·1 re~ ~ctos administrativos debidamente 

motivados.• ~ ~ 1 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 202407000391•3 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Adrhinjs~ Departamental ~ se otorga funciones a la Secretarla 
de Ed~caci6n del De~~mento de t"~~. para realizar no~ramien~. trasladar, encargar, dar 
hcencias, otorgar com1Sf0nes, permlSOS, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades ~inistrativ\s-a_los doce · tes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los -~~ntes Establecin,re Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioqu· 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneración de los servidores públicos docentes y directivos docentes 

. ia 

4. ue e o aaonal 0596 del de ·unio de 2025 
"El tftu rliv-tnr.lldrí a ntes 
de los n =-~=·= a de su 
formaci u "derada 
fundamental dentro del proceso de enselfanza - aprendizaje de los estudiantes.• 

5. Que el parágrafo 3 del articulo 1 lbldem dispone que el nominador expedirá el correspondiente acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el tllulo de especialización maestrla o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial. ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que según concepto 2016-EE-045675 del 20 de abril de 2016 emitido por la oficina Jurldica del 
Ministerio de Educación Nacional "La asignación básica con especialización o maestrta para los 
docentes y directivos docentes de los niveles del grado 2 del escalafón, es para aquellos que ya se 
encuentran disfrutando de los derechos y garantfas de la carrera docente, por haber sido 
seleccionados mediante concurso, superaron satisfactoriamente el periodo de prueba Y est~n ya 
inscritos en el Escalafón Docente·. Concepto que excluye de reconocimiento salarial a los 
docentes nombrados en provisionalidad. 

7. Que el (la) Educador (a) JUAN MAURICIO LONDOÑO OQUENDO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanla 1.036.614.627, ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nlvel A mediante escrito 
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RESOLUCIÓN HOJA 2 

"POR LA CUAL SE NIEGA UNA ASIGNAClóN SALARIAL POR TlruLO DE POSGRADO A UN ED~DOR FINANCIADO 
CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARnCIPACIONES" 

radicado número ANT2026ER022557 del 22 de mayo de 2026 solicitó la asignación salarial de 
acuerdo a su nuevo titulo de Magister, y para tales efectos aportO el titulo de MAGISTER EN 
EDUCACIÓN, el cual, le será negado dicho reconocimiento por encontrarse vinculado (a) en 
provisionalidad. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Articulo 1°: Negar la asignación salarial por tltulo de MAGISTER EN EDUCACIÓN, al educador (a) 
JUAN MAURICIO LONDOÑO OQUENDO, identificado (a) con cédula de ciudadanla 1.036.614.627, 
por encontrarse vinculado (a) en Provisional, Según lo expuesto en la parte motiva. 

Articulo r: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente ResoluciOn procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes 
a la notificaci6n personal o por aviso. 

Artículo 3°: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia de la presente ResoluciOn a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

PUBLIOI :;e, NOTIFl,,E~ Úr PLASE 

~'-- ~ r&--f- -
TRICIA OSPINA LONDONO 
de Educación de An~uia 

~~~~~~~~~~~1,IA 
vlgentel., 
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Radkado: S 2026060546761 
Fecha: 19/06/2026 -:=.-.~!.'!°'" 

~J;~°'~IÓN 111~Dc~1~1m1ma~n 
RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de dk;iembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades sefla/adas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujeMndose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos. efectuará los nombramientos del perscnal requerido, administrará los ascensos. sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes. sin 
más requisito legal que la ex7 k:ió..,,---dek1snfs~tí~ctos administrativos debidamente 
motivados.• &! . ~I 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070Q9(3913::c!J I 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Adbiinistración l!>ep¡3rtamental ~ se otorga funciones a la Secretarla 
de Educación del Departamento de ~tioquia. para r!\alizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, ~torgar comisiones, permisos: ~noce / y_ resolver en lsegu~da instancia de los procesos 
d1sc1plmanos y demás novedades ad~1n1strativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los difere~es $ s7tab:lecimien2 1 Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de A tioquia. . " 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 el 3 de junio de 027, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneraci de los servid~S'públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolac,.bésica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

e j 5, • par 
qu los di/íeCt 
. reaa 

, o en un tima de formación que se 
funda z • iz • 

5. Que el parágraf l'clel lcalo 1 lt:ll em dispone ue el nominad - expedira el corr n iente acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente. 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el tllulo de especialización maestrla o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) LOPEZ JARAMILLO HENRY ARMANDO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanla 1.086.361.197, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA ÉNFASIS EN CIENCIAS 
NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) salarialmente 
en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número ANT2026ER023713 del 30 de mayo de 
2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Magister, y para tales efectos 
aportó el titulo de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN. 

7. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del tltulo académico y la veracidad de la información alll contenida, razon 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este titulo corresponde a un área afin, considerada fundamental dentro del 
proceso de enaeflanza - aprendizaje de los estudiantes. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CVAL SE RECONOCE UNA ASJGNAClóN SALARIAL POR TfTULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GEfERAL DE PAROCIPACJONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Articulo 1•: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGISTER EN EDUCACIÓN, al 
educador (a) LOPEZ JARAMILLO HENRY ARMANDO, ídentíficado (a) con cédula de ciudadanla 
1.086.361.197, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el 
Grado 2 Nivel A, con titulo de Maglster. 

Articulo 2•: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial. ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pectagogla 
en el caso de los profeSfOnales no licenciados. ni inscripciOn en el escalafOn docente. 

Articulo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a pat1ir del 30 de mayo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Articulo ,t•; Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición anle la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) dlas tlc'lbiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Articulo s•: Para los efectos legales pertinentes. envlese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaria Administrativa. Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

~-------~ 

1~ • - ~ -1 
PUBLI UESE, NOTIF~-,flUE~E y au¡ PLASE 

[ bwr~~ -(__ 

M NICA ,.ATRIC- IA OSPINA LONr1ººÑº 
Sec etaria-de Educación de Anti • uia 

~-

2 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones tegales. y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
·6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
ínstituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformkJad con la presente ley. Para ello, reatizar.i 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes. sin 
m.is requisito legal que la expe iclfi1fcle, os---re~tiV<JSa ctos administrativos debidamente 

motivados.· &! , ~ J 
2. Que mediante el Decreto Ordenanzfl 202407009,39t3'-<1! 1 05 d septiembre de 2024, se determina 

la estructura administrativa de la Ado/linistración ll~rtamental ~ se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar. dar 
licencias. otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en ~unda instancia de los procesos 
disciplinarios y demas novedades ~d~infstrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los difere~es Esta:bteci~mientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioq'uia~ " 2 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 qel 3 de junio de 02z el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modiftC6 la remuneración de los servid~s públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preesoolac,-básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

e j • 5, 
q os 
,d 

. o en un ~rea de 
fundam za - • iz 

5. Que el paragrafo 3 <fel articuló 1 lbldem clispone que el nominad ex~irá el rrespondiente acto 
administrativo motivado en el que se reconocera o negara la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestrla o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales seran a partir de la acreditaci0n legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) PALACIOS MOSQUERA MILADIS, identificado (a) con cédula de 
ciudadanla 1.077.438.389, LICENCIADA EN INGLÉS Y FRANCÉS, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 
ANT2026ERD23183 del 27 de mayo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
titulo de Magíster, y para tales efectos aportó el Ululo de MAGiSTER EN EDUCACIÓN. 

7. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada. se 
constató la autenticidad del titulo académico y la veracidad de la información alll contenida, razón 
por la cual se continua con el tramite de reconocimiento salarial correspondiente. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este titulo corresponde a un trea afin, considerada fundamental dentro del 
proceso de ensetlanza - aprendizaje de los estudiantes. 

111 
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RESOLUCIÓN HOJA 

'POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR 11TUL.0 DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEI. SISTEMA GENERAL. DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Articulo 1•: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGISTER EN EDUCACIÓN, al 
educador (a) PALACIOS MOSQUERA MILADIS, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.077.438.389, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el 
Grado 2 Nivel A, con titulo de Maglster. 

Articulo 2•: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Articulo 3•: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 27 de mayo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Articulo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) dlas hébiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Articulo 5º: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

RevlSó: 

PUB · .I PLASE 

Hem6n Ilirio Quiceno Mollnll • 

Mora, Mari• BeltrM, Monloy• • 
Universitaria E1e11illfon Oooenle 

L 
NALONDOÑO 

n de Anti ! uia 

República de Colombia 

2 

JIA 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanzal 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
•6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades se/laladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realízar/1 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin 
más requisito legal que la expei ición- de- los--respectivos-r tos administrativos debidamente 
motivados.• ' ✓ 

2. Que mediante el Decreto Ordenanz l 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Adtninistración De~rtamental Y. se otorga funciones a la Secretarla 
~e Ed~cación del Departamento de ~nlioquia. para f alizar nom~ramiento~. trasladar, encargar. dar 
llcenc1as, otorgar com,s,ones, permisos, conoce y_ resolver en ¡segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los doce2 es. directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimiento Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioq'ui~ 

~ 
3. Que mediante Decreto Nacional 0596~ el 3 de junio de 202~ el Departamento Administrativo de la 

Función Publica, modificó la remune~e los servidoreS'pubhcos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescola_r,J>as~ y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

e j • 5, • . :¡par 
qu los dir;ect 
. reas 

, o en un ,rea de rmación que se 
funda za - a rendiza :e • • 

5. Que el parágrafo 3~ el rtlculó 1 lllfdem c:lispone ue~ nomin or- e-xpediri COA'eSpondieote acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignaci0n basica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalaf0n docente. los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) NATI DIAZ WILLIAM FERNANDO, identificado (a) con cédula de 
ciudadanla 1.085.305.nS, INGENIERO CIVIL, vinculado (a) en Propiedad, ubicado (a) 
salarialmente en el Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado numero ANT2026ER022772 del 25 
de mayo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo titulo de Especialis~. y para 
tales efectos aportó el tltulo de ESPECIALISTA EN APLICACIÓN DE TIC PARA LA ENSENANZA. 

7. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada. se 
constató la autenticidad del titulo académico y la veracidad de la información alll contenida, razón 
por la cual se continua con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1 º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este lltulo corresponde a un área afln, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PAROCIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Articulo 1°: Reconocer la asignación salarial por titulo de ESPECIALISTA EN APLICACIÓN DE 
TIC PARA LA ENSEÑANZA, al educador (a) NATI DIAZ WILLIAM FERNANDO, identificado (a) con 
cédula de ciudadanla 1.085.305.775, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, 
asignación en el Grado 2 Nivel A, con titulo de Especialista 

Articulo 2•: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogla 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscf'ipcíón en el escalafón docente. 

Articulo 3•: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 25 de mayo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Articulo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) dlas habiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Articulo s•: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

~= 

PUBLfQUESE, NOTIFIQ PLASE 

~,~ f ' 

r oi..,•~__. -

NlfA PATRICIA: O PINA ONO 
Secre e Educacic)n de uia 

NOMBRE 

Mónica M•rl• Beltnlln Montoyai • 
Unlver5itaria Escalafón Oocenle 
Lui.. Famandll González Monlel 
Humano Educación 

República de Colombia 

2 
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RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales. y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en elartlculo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujettmdose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, reafizarll 
concursos. efectuarll los nombramientos del personal requerido, administrarll los ascensos. sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladarll docentes entre los municipios, preferiblemente entre los /imltrofes, sin 
m~s requisito legal que la ex1 íciet,de,os,espec_tivos-actos administrativos debidamente 
motivados.• &! ,~1 

2. Que mediante el Decreto Ordenanzrl 202407009~9~ del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la AdTinistración ll~rtamental ~ se otorga funciones a la Secretarla 
de Educación del Departamento de ~tioquia, para re,alizar nomDramientos. trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, pemi¡sos. conocer l,resolver en ~unda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades adrlJinistratívás a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Estabtecimiento~ Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Anlioqui~ J 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596 qel 3 de junio de 2025 el Departamento Administrativo de la 
Función Pública, modificó la remuneració~e los servidore públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preeS601ar,_bas~ y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

ej • 5, • n 
q os ti 
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, o en un área de formación que se 
fundam za - a rendiza • • 

5. Que el p rá rato 3 · 1 a · fe · 1 lbide dispon que I nomina o expe(lirá el correspondiente acto 
administrativo motivado en el que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el titulo de especialización maestrla o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificaciOn en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (La) educador (a) CUESTA ROMAÑA HARRY YAIR, identificado (a) con cédula de 
ciudadanla 1.077.425.244, LICENCIADO EN MATEMÁTICAS Y FISICA. vinculado (a) en 
Propiedad, ubicado (a) salarialmente en et Grado 2 Nivel A, mediante escrito radicado número 
ANT2026ER023009 del 26 de mayo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
titulo de Magíster, y para tales efectos aportó el titulo de MAGISTER EN EDUCACIÓN. 

7. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del tltulo académico y la veracidad de la información alll contenida, razón 
por la cual se continúa con el trillmite de reconocimiento salarial correspondiente. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este titulo corresponde a un Area affn, considerada fundamental dentro del 
proceso de ensei'lanza - aprendizaje de los estudiantes. 

IA 
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G 

RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNAClóN SALARIAL POR T1TULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCJADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1•: Reconocer la asignación salarial por titulo de MAGISTER EN EDUCACIÓN, al 
educador (a) CUESTA ROMANA HARRY YAIR, identificado (a) con cédula de ciudadanla 
1.077.425.244, vinculado (a) en Propiedad, baJo el Decreto ley 1278 de 2002, asignación en el 
Grado 2 Nivel A. con titulo de Magister. 

Articulo 2•: Este reconocimiento no implica reubicaciOn de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad. ni acreditaciOn del programa de pedagogla 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Articulo 3•: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 26 de mayo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Articulo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Articulo 5°: Para los efectos legales pertinentes. envlese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaria Administrativa. DirecciOn de NOmina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano. para lo de su competencia. 

NOMB~ 

HlrNn Dlflo QulOlno MallNi. ~ Admlnillrativo 

Luilll Fem.nde Gondlei Monlel - Dnclorl Tllenlo 
~ Educació,i 

República de Colombia 

FECHA 

2 
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1 M/26, 13:49 

G 

Radk.clo: S 2026060s.16761 t 

RESOLUCIÓN 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales . ., en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de Junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue cer1ificado en materia edu.cativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 8 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Admínislrar. ejerciendo/as lacultades senatlldas ene/ att/culo 153de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativa y el personal docente y administrstivo de los plante/e& educativos. 
~ndose a /a planta de ca,gos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello. realizará 
coocursos. efect.uard los nombramientos del persontJI n,querldo, lldministtard los ascenso.,, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladard docentes ent1& los municipios, preferiblemente entre los limltrotes, sin 
más requisito legal que ta ex~m-n,~71Cfos edministratil/0& debidamente 

motrvadc». • __ _J}~: .:~. • 1 

2. Que mediante el Deaeto Ordenanza! 20240700Q39T3 del 05 e septiembre de 2024, se detenmna 
la estructura administrativa de la Adrinistraci6n ~ ~rtamental f se otorga funciones a la Secretarla 
de Educación del Departamento de Jl\ntioquia, para rylízar nombramiento&, trasladar, encargar, dar 
licencias, otOfgar comisiones, perm¡sos, conocer~ resolver en ¡segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demas novedades adri;µni9trativás • los docen!es, directivos docenlel y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de A ~u~ - - ~ 

3. Que mediante Decreto Nacional 0596\~ 3_ ~~025 el Departamento Administrativo de la 
Func:iOn Pública, modificó la remu~ los seMdo públicos docentes y directlltOS docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescolac,_._b.!isiáÍ '/ media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 

q j • él.!a di • ~ · • 

. e~ a 
, o en un 41f8a de fonnadón que sea con 

fundamental de z diz • • 

5. Que 81 par~ra él te acto 
administrativo ,_....,.,,...,. a la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo 81 tltulo de especiahzaciOn maestrla o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificaciOn en la asignación ba-ica mensual 'I no Implica reubicaciOn de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafOn docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito. 

6. Que el (la) educador (a) OCAMPO LOAIZA NUBIA BIBIANA, identificado (a) con cedula de 
ciudadanla 1.047.961.640, LICENCIADA EN PEDAGOGIA INFANTIL, vinculado(■) en Propiedad, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nlvel B, mediante escrito radicado numero 
ANT2026ER0228'16 del 25 de mayo de 2021, solicitO la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
Utulo de Maglster, y para tales efectos aportO el tltulo de MAGISTER EN EDUCACIÓN. 

7. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en aj acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del 1/tulo académico y la veracidad de la informaciOn 8111 contenida. razón 
por la cual se continua con el tramite de reoonocimiento salarial correspondiente. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el articulo 1· del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este lltulo corresponde • un irea afln, considerada fundamental dentro de4 
proceso de enHrtanu - aprendizaje de los estudlantn. 

IA 

111 
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G 

RESOLUCIÓN HOJA 

"POR L.A CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TfnJt.O DE POSGAADO A UN EOUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEW GENERAL DE PART1CIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Articulo 1•: Reconocer la asignación salarial por lltulo de MAGISTER EN EDUCACIÓN, al 
educador (a) OCAMPO LOAIZA NUBIA BIBIANA, identificado (a) con cédula de ciudadanla 
UM7.969.MO, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el 
Grado 2 Nivel B. con lltulo de Maglster. 

Articulo r: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial. ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acredit.aciOn del programa de pedagogla 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni lnscripci6n en el escalafón docente. 

Articulo J•: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 25 de mayo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibWidad presupuesta!. 

Artículo 4•: Notiflc•r ar educador. haciéndole saber que oontra la presente ResolUciOn procede el 
recurso de reposiciOn ante la secretaria de Educación, dentro de los diez (1 O) dlas Mbiles siguientes 
a la notificaciOn personal o por aviso. 

Articulo s•: Para los efectos legales pertinentes. envlese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia 

PusLlduEsE, NOTIFI ueSE) c J MPLASE 

r...,. ,¡-L 
RI IN1' LONDOÑO 

Educación de An~u1a 

lllrtla6: 

República de Colombia 
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19/6/26, 13:51 

G 

Radicado: S 2026060546770 r 
Tipo; 

GOBERNACIÓN DE ANTI0019fA1ClÓN 

República de Colombia 

RESOLUCIÓN 

llllllllllll lllllllllllllll llllllllllllilillllllllillllllllllllllll llllllli 

POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TÍTULO DE POSGRADO A 
UN EDUCADOR FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
Decreto 0596 del 3 de junio de 2025 y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin 
más requisito legal que la expedici6rrde- los- resp·ectivos- actos administrativos debidamente 

motivados." l · /\ 1 

2. Que mediante el Decreto Ordenanz 1 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina 
la estructura administrativa de la Adlninistración 6'~partamental y se otorga funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de !Antioquia, para r; alizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permjsos, conoce resolver en Jsegunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los dif~rentes EstablecimientoJ Educativos de los municipios no 

certificados del Departamento de A tioqu ' J 
3. Que mediante Decreto Nacional 0596 del 3 de junio de 2025 el Departamento Administrativo de la 

Función Pública, modificó la remuneracio de los servido~ públicos docentes y directivos docentes 
al servicio del Estado en los niveles de preescoJ.a._r,_básica y media que se rigen por el Decreto Ley 
1278 de 2002. 
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5. Que el po nominaO e nte acto 
administrativo motiva o en e que se reconocerá o negará la asignación salarial correspondiente, 
cuando se acredite al ingreso o con posterioridad al mismo el título de especialización maestría o 
doctorado, para el grado dos. El reconocimiento que se haga por este concepto constituye una 
modificación en la asignación básica mensual y no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso 
en el escalafón docente. Los efectos fiscales serán a partir de la acreditación legal del requisito . 

6. Que el (La) educador (a) ESCUDERO MORALES OVER ESTEBAN, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía 1.042.709.067, LICENCIADO EN INGLÉS - ESPAÑOL, vinculado (a) en Propiedad, 
ubicado (a) salarialmente en el Grado 2 Nivel AE, mediante escrito radicado número 
ANT2026ER023599 del 29 de mayo de 2026, solicitó la asignación salarial de acuerdo a su nuevo 
título de Magíster, y para tales efectos aportó el título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN. 

7. Que una vez realizada la validación del código QR incorporado en el acta de grado aportada, se 
constató la autenticidad del titulo académico y la veracidad de la información allí contenida, razón 
por la cual se continúa con el trámite de reconocimiento salarial correspondiente. 

8. Que de conformidad con el Decreto Ley 1278 de 2002 y el artículo 1º del Decreto Nacional 0596 del 
3 de junio de 2025, este titulo corresponde a un área afín, considerada fundamental dentro del 
proceso de enseñanza - aprendizaje de los estudiantes. 

IA 
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G 

RESOLUCIÓN HOJA 

"POR LA CUAL SE RECONOCE UNA ASIGNACIÓN SALARIAL POR TITULO DE POSGRADO A UN EDUCADOR 
FINANCIADO CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

Artículo 1º: Reconocer la asignación salarial por título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, al 
educador (a) ESCUDERO MORALES OVER ESTEBAN, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
1.042.709.067, vinculado (a) en Propiedad, bajo el Decreto Ley 1278 de 2002, asignación en el 
Grado 2 Nivel A, con título de Magíster. 

Artículo 2º: Este reconocimiento no implica reubicación de nivel salarial, ni ascenso en el escalafón 
docente. Tampoco implica nombramiento en propiedad, ni acreditación del programa de pedagogía 
en el caso de los profesionales no licenciados, ni inscripción en el escalafón docente. 

Artículo 3º: El presente Acto Administrativo surte efectos fiscales a partir del 29 de mayo de 2026, 
y su pago queda sujeto a la existencia de disponibilidad presupuesta!. 

Artículo 4º: Notificar al educador, haciéndole saber que contra la presente Resolución procede el 
recurso de reposición ante la Secretaria de Educación, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la notificación personal o por aviso. 

Artículo 5º: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia de la presente Resolución a la 
Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

PUB N.OTIFÍQ - -· •
1 

PLASE 

·; L 
'""'M IC NA LO~DOÑO 

acacI n de Anti0quia 

Mónica María Beltrán Montoya - Pr 
Universitaria Escalafón Docente 
Luisa Femanda González Montes 
Humano Educación 

República de Colombia 
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RPC No. 4000106805                                                     1 - 2

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Rapublica d• Colombia 

AVISA 

Que el día 12 de julio de 2025, falleció PEDRO JOSÉ VINASCO RfOS, identificado 
en vida con la cédula de ciudadanía número 31.0881 se ha presentado a reclamar 
la pensión de sobrevivientes la señora DORIS DEL SOCORRO ALVAREZ 
VALENCIA, identificada con la cédula de ciudadanía número 39.165. 769, en 
calidad de cónyuge supérstite. 

Otras personas que se consideren--coniguah,7Tl~lºr~erecho a la prestación que se 
tramita, deben presentarse a acerlo'val~}-áÍa Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento • é:Antioqu~, en el érmi' o de treinta (30) días. 

Mau(ll)O ~~pv l1,1e<lt1 E',err<IIJ,); 
Mariana Sepúlveda Bermúdez 
Contratista , 

1'-l ' ¡ 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

(o) Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 • 106 • Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellin • Colombia. sc.-.,.1 
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RPC No. 4000106805                                                     1 - 2

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Rapublica d• Colombia 

AVISA 

Que el día 22 de septiembre de 2019, falleció JOSÉ DE JESÚS ARBOLEDA 
MORALES, identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 3.596.873, se 
ha presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora MARIA 
CONSUELO DEL SOCORRO VELÁSQUEZ MAYA, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 32.462.367, en calidad de cónyuge supérstite. 

Otras personas que se consi~eren--conigua1ll7ll~orderecho a la prestación que se 
tramita, deben presentarse a ~~,~rlo vale._y.áÍa Dir ! ión Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento , e Antioqut ,ien I térm no de treinta (30) días. 

Mau(ll)O ~~pv l1,1e<lt1 E',err<IIJ, l) 
Mariana Sepúlveda Bermúdez 
Contratista , 

' / ~ 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

(o) Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Alpujarra) 
V Calle 42 B No. 52 • 106 • Línea de Atención a la Ciudadanía: 604 409 9000 

Medellin • Colombia. SC..,_I 
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    AUTO

(02/06/2026)

“POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA LA INSCRIPCIÓN DE LA REVOCATORIA 
DEL NOMBRAMIENTO DE UN DIGNATARIO DE UNA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE 

LUCRO”

LA DIRECTORA DE ASESORÍA LEGAL Y DE CONTROL, con fundamento en el 
Decreto Ordenanzal 20240170003913 del 5 de septiembre de 2024 y con las 
facultades conferidas en el Decreto 1529 de 1990, Decreto 1066 de 2015 y

CONSIDERANDO

Que con la Resolución 37499 del 6 de agosto de 1990 el Gobernador de Antioquia le 
reconoció Personería Jurídica a la entidad sin ánimo de lucro denominada 
CORPORACION EDUCATIVA ALCARAVANES domiciliada en el municipio de 
Envigado - Antioquia e identificada con Nit número 800.106.740-0.

Que con el radicado número 2026010251621 del 15 de mayo de la presente anualidad, 
la señora María Cristina Gómez de Gaviria en su calidad de representante legal de la 
Corporación allega acta número LA005-2026 del 4 de mayo de 2026 de reunión 
ordinaria de junta directiva por medio de la cual se revoca el nombramiento de la 
representante legal suplente, solicita su inscripción en el correspondiente expediente de 
la Personería Jurídica de la entidad sin ánimo de lucro.

En mérito de lo expuesto,

ORDENA

PRIMERO: Revóquese la inscripción del nombramiento de la señora Sandra Lucía 
Loaiza Ríos, identificada con cédula de ciudadanía No. 42.887.474, como 
Representante Legal Suplente de la entidad sin ánimo de lucro denominada 
Corporación Educativa Alcaravanes, con domicilio en el municipio de Envigado - 
Antioquia, efectuada con fundamento en el acta número LA005-2026 del 4 de mayo de 
2026, correspondiente a la reunión ordinaria de la Junta Directiva.

SEGUNDO:  Notificar el presente acto administrativo a la señora María Cristina Gómez 
de Gaviria Representante Legal de la entidad CORPORACION EDUCATIVA 
ALCARAVANES.

Fecha Radicado: 2026-06-02 10:13:59.0
*2026080490816*

Documento Firmado
Digitalmente: # 2026080490816

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repybllca de Colombia 
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G BERNACION DE ANTIOQU A 
República de Colombia 
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    AUTO

(02/06/2026)

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, surtido 
el trámite produce efectos legales.

Dado en Medellín, 02/06/2026

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUISA CATALINA RIVERA VARELA
DIRECTOR TECNICO

Proyectó: Melissa Lorena Ávila Arévalo. Profesional Universitario

Fecha Radicado: 2026-06-02 10:13:59.0
*2026080490816*

Documento Firmado
Digitalmente: # 2026080490816 No. 165066 - 1 vez

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
Repybllca de Colombia 
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G BERNACION DE ANTIOQU A 
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    AUTO

(09/06/2026)

“POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBEN LOS DIGNATARIOS DE UNA 
ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO”

LA DIRECTORA DE ASESORÍA LEGAL Y DE CONTROL, con fundamento en el 
Decreto Ordenanzal 20240170003913 del 5 de septiembre de 2024 y con las 
facultades conferidas en el Decreto 1529 de 1990, Decreto 1066 de 2015 y

CONSIDERANDO

Que con la Resolución número 201500003419 del 6 de febrero de 2015 el Gobernador 
de Antioquia le reconoció Personería Jurídica a la entidad sin ánimo de lucro 
denominada ASOCIACIÓN DE CASAS FAMILIARES RURALES DE EDUCACIÓN Y 
ORIENTACIÓN BAJO LA PEDAGOGIA DE LA ALTERNANCIA EN ANTIOQUIA, con la 
sigla ACFR ANTIOQUIA domiciliada en el Distrito de Medellín-Antioquia e identificada 
con Nit número 900.828.743-3.

Que con el radicado número 2026010238943 del 11 de mayo de la presente anualidad, 
la señora Rosalba Londoño Zapata en su calidad de representante legal de la 
Asociación allega Acta número 15 del 6 de marzo de 2026 de Asamblea General 
Ordinaria por medio de la cual se nombra Consejo de administración y ratificación del  
Revisor Fiscal, solicita su inscripción en el correspondiente expediente de la Personería 
Jurídica de la entidad sin ánimo de lucro.

En mérito de lo expuesto,

ORDENA

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Nacional número 1529 del 
12 de julio de 1990, inscríbase los siguiente nombres y designaciones de los miembros 
del Consejo de Administración de la entidad sin ánimo de lucro denominada 
ASOCIACIÓN DE CASAS FAMILIARES RURALES DE EDUCACIÓN Y ORIENTACIÓN 
BAJO LA PEDAGOGIA DE LA ALTERNANCIA EN ANTIOQUIA, con domicilio en el 
Distrito de Medellín - Antioquia, de conformidad con lo consagrado en el Acta número 
15 del 6 de marzo de 2026 de la Asamblea General Ordinaria.

Cargo Nombre           Identificación
Presidente Beatriz Elena Yepes Areiza    43.674.682
Vicepresidente Luz Mery Londoño Zapata    21.742.718
Tesorero Yovani Arley Brand Rueda    15.405.530
Secretaria Rosalba Londoño Zapata       32.490.400
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    AUTO

(09/06/2026)
Fiscal María de las Mercedes Vélez Holguín    21.672.256
Vocal Leidy Yolanda Alcaraz Castro          1.022.094.848
Vocal Marta Luz Patiño Montoya    32.447.157
Vocal Silvia Stella de la Cruz Restrepo Gómez    43.054.383
Vocal Fernando Andrés Pérez López    70.928.365

SEGUNDO: Anexar al expediente de la entidad sin ánimo de lucro denominada 
ASOCIACIÓN DE CASAS FAMILIARES RURALES DE EDUCACIÓN Y ORIENTACIÓN 
BAJO LA PEDAGOGIA DE LA ALTERNANCIA EN ANTIOQUIA, el Acta número 15 del 
6 de marzo de 2026 de Asamblea General Ordinaria , por medio de la cual se designa  
al presidente del Consejo de Administración que será el mismo Representante Legal 
señora Beatriz Elena Yepes Areiza, identificada con la cédula de ciudadanía número 
43.674.682 y se ratifica el nombramiento de la profesional Adriana María Cardona 
Rendón identificada con cédula de ciudadanía número 42.896.696 y portadora de la 
tarjeta profesional número  68019-T como Revisora Fiscal de conformidad con el 
Estatuto que rigen la entidad sin ánimo de lucro.

TERCERO: Notificar el presente acto administrativo a la señora Beatriz Elena Yepes 
Areiza Representante Legal de la entidad ASOCIACIÓN DE CASAS FAMILIARES 
RURALES DE EDUCACIÓN Y ORIENTACIÓN BAJO LA PEDAGOGIA DE LA 
ALTERNANCIA EN ANTIOQUIA.

CUARTO: Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, surtido 
el trámite produce efectos legales.

Dado en Medellín, 09/06/2026

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LUISA CATALINA RIVERA VARELA
DIRECTOR TECNICO

Proyectó: Melissa Lorena Ávila Arévalo. Profesional Universitario 
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